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SANTIAGO

APRUEBA INSTRUCTIVO GENERAL DE RENDICIONES
PROCESO 2019, FONDO REGIONAL DE CULTURA,
DEPORTE Y SEGURIDAD CIUDADANA, FINANC¡ADO
CON EL 60lO F.N.D.R.

RESoLUcTóru exE¡rr*-r.r" 1439

SANTAGo, 30 A002019

VISTOS:

El Decreto Supremo No428, de 11 de marzo de 2018, del
Ministerio del lnterior y Seguridad Pública; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 del Decreto
con Fueaa de Ley No1-19.175, de 2005, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, Subsecretaría
de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y
actualizado de la Ley No19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;
Ley N"21.125 de Presupuesto del Sector Público para el año 2019; lo dispuesto en la Ley N"19.880
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración
del Estado; lo establecido en la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue aprobado por el D.F.L
N'1/19.653, del Ministerio Secretaria Generalde la Presidencia de 2OO1; la Resolución Exenta No31O,

de 07 de mazo de 2019, de este Gobierno Regional Metropolitano, que aprobó lnstructivos Generales
y sus Anexos del Fondo Regional de Cultura, Deporte y Seguridad Ciudadana financiados con el6/"
de Fondo de Desarrollo Regional F.N.D.R; la Resoluciones N"7 y N'8, ambas de 2019, de la
Contraloría Generalde la Republica; y

CONSIDERANDO:

1" Que, de acuerdo al, artículo 13 de la Ley N"19.175,
Orgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración Regional corresponde a los Gobiernos
Regionales, en materia de desarrollo social y cultural 'La Administración superior de cada región del
país estará radicada en un Gobierno Regional, que tendrá por objeto el desarrollo social, cultural y
económico de ella".

2o Que, de igual forma, acorde con lo establecido en el

artículo 14, del referido cuerpo legal Orgánico "en la administración interna de las regiones los

gobiernos regionales deberán observar como principio básico, el desarrollo armónico y equitativa de

sus territorios, tanto en aspectos de desarrollo económico, como social y cultural".

3o Que, por su parte, de conformidad con lo prevenido en

el artículo 19, letra b) de la ley N'19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración

Regional, corresponde a los Gobiemo Regionales en materia de desarrollo social y cultural, "patticipar,

en coordinación con las autoridades competentes, en acciones destinadas a facilitar el acceso de la
población de escasos recursos o que viva en lugares aislados a beneficios y programas en el ámbito

de la salud, educación y cultura, vivienda, seguridad social, deportes y recreación y asistencia iudicial".
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4o Que, del citado artículo, en su letra f) dispone que será

también deber de los Gobiernos Regionales, "fomentar las expresiones culturales y cautelar el
patrimonio histórico, artístico y culturalde la región (...)".

5o Que, por su parte la Región Metropolitana de Santiago,

cuenta con una Estrategia Regional de Desarrollo (EDR), para el periodo 2012-2021, que ha puesto a

las personas como centro de reflexión, lo que significa que más allá de los logros económicos, el foco

de la acción pública de la Región, está en el apoyo a las personas y a las familias para el cumplimiento

de sus respectivos proyectos de vida.

6o Que, por acuerdo N'82-19, adoptado en Sesión

Ordinaria N'5, de 06 de marzo de 2019, el Consejo Regional Metropolitano, aprobó lnstructivos

Generales y sus Anexos del Fondo Regional de Cultura, Deporte y Seguridad Ciudadana financiados

con el 67" de Fondo de Desarrollo Regional F.N.D.R., aprobado por Resolución Exenta No310, de 07

de marzo de 2019, de este Gobierno Regional Metropolitano.

7o Que, la Ley N"21.125 de Presupuestos del Sector
Publico año 2019, numeral 2.1, de la glosa 02, comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos

Regionales, y paÍa el Programa 03 del Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, que

autoriza a los Gobiernos Regionales, a destinar hasta un 6% del total de los recursos del Fondo

Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R) para subvencionar las actividades culturales, deportivas y

del programa Elige Vivir Sano, de seguridad ciudadana, de carácter social, programas y actividades
para la atención de adultos mayores y personas discapacitadas con dependencia severa, y de
prevención y rehabilitación de drogas, y de protección del medio ambiente y educación ambiental, que

efectúen las municipalidades, otras entidades públicas y/o instituciones privadas sin fines de lucro.

8o Que, asimismo la citada Ley prescribe que la asignación

de estos recursos a actividades específicas se efectuará en forma transparente y competitiva, para lo
cual, el Gobierno Regional respectivo deberá disponer mediante Resolución, los instructivos que

considere necesarios.

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Instructivo General de Rendiciones del
Proceso 2019, Fondo 6% F.N.D.R., cuyo texto se transcribe a continuación:

INSTRUCTIVO RENDICIONES PROCESO 2019. FONDO 6% FNDR

.. PLAZOS Y ANTECEDENTES NECESARIOS PARA LA F¡RMA

El Departamento de Gestión de Proyectos 6% FNDR citara mediante correo electrónico ylo carla
cedificada, a las instituciones beneficiadas a firmar dicho convenio.

Las entidades beneficiadas tendrán 5 días hábiles contados desde la fecha de envió de la
citación, para concurrir a firmar el instrumento jurídico y entregar los siguientes antecedentes:
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a. Para garanlizar el 100Y" del valor adjudicado el Representante Legal de la organización,
deberá suscribir Letra de cambio (con la frase sin obligación de protesto) o Pagaré, según
formato proporcionado por el Gobiemo Regional, que es remitido previamente por correo
electrónico al representante legal. Este documento no será exigido a entidades públicas tales
como municipios, de igual manera están exentos de esta obligación las entidades religiosas,
de culto y otros organismos, corporaciones o fundaciones que nazcan o se desprendan de
una institución religiosa, que goce de personalidad jurídica propia.

b. El certificado de vigencia de la personalidad jurídica de la institución y de su directiva cuando
corresponda. En caso de estar en trámite, éste será exigible al momento de recibir los
fondos. Sin embargo, la Organización deberá presentar el Acta de la asamblea donde se
eligió a la nueva directiva o Representante Legal para elaborar el convenio respectivo. El
certificado mencionado, no podrá tener fecha anterior a 90 días al momento de la entrega.

c. En la eventualidad que la organización adjudicada, no se presente a firmar el respectivo
convenio, dentro del plazo anteriormente señalado, se le notificará de esta situación
mediante carta certificada y correo electrónico, informando que cuenta con un plazo de S

días hábiles desde la recepción del comunicado para la regularización de la firma del
convenio. Con todo, si la organización no comparece nuevamente a suscribir el convenio, se
entenderá que ésta renuncia al fondo del 6% FNDR año 2019, perdiendo dicho beneficio en
forma inmediata, dando lugar al procedimiento administrativo pertinente.

Una vez firmado el convenio por parte de la Organización, éste continuará los trámites administrativos
correspondientes hasta quedar completamente tramitada la Resolución Exenta que aprueba el Convenio
de Transferencia.

II. ENTREGA DE LOS RECURSOS

Una vez que la Resolución que aprueba el convenio de transferencia de recursos se encuentre
totalmente tramitada, se solicitará al Departamento de Finanzas del Gobiemo Regional
Metropolitano, la emisión del cheque o la transferencia de los recursos asignados, según
corresponda.

Las Municipalidades deberán mantener los fondos entregados en una cuenta contable separada

de su presupuesto. Las instituciones privadas sin fines de lucro, deberán depositar tales fondos
en una cuenta corriente, a la vista o de ahorro, en instituciones financieras legalmente
reconocidas.

El certificado de vigencia de la personalidad jurídica de la lnstitución y de su Directiva, cuando
corresponda, deberá estar vigente al momento de entregar los recursos.
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Las organizaciones que mantengan rendiciones de cuenta pendientes producto de asignaciones

de fondos de años anteriores (a modo ejemplar, proyectos en que han sido enviados oficios a las

instituciones sin respuesta alguna por parte de éstas, o bien se trata de proyectos que se
encuentran en etapa de cobranza prejudicial en el Departamento Jurídico de este Gobierno
Regional), quedarán inhabilitadas para percibir nuevos recursos, provenientes del fondo 6%,
mientras no subsanen o regularicen dicha situación.
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¡II. CONTROL DE EJECUCIÓN Y RENDIC!óN DE CUENTAS

Consideraciones oenerales

El Departamento de Gestión de Proyectos 6% FNDR se encargará de la supervisión de la

ejecución de los proyectos financiados con fondos 6% FNDR y de la revisión de las respectivas

rendiciones. Las visitas a terreno constarán en una "ficha de terreno". Los beneficiarios de las

subvenciones tendrán como contraparte técnica un Analista de este Departamento durante el

proceso de ejecución de la iniciativa. En caso de realizar una visita a terreno y no encontrarse en

ejecución la actividad, el Analista a cargo, dejará constancia en la ficha y enviará un correo

electrónico a la Organización para agendar nueva visita. Si llevada a cabo la segunda visita, el

proyecto se mantiene sin ejecución, el analista nuevamente consignará tal situación en la ficha, y

enviará oficio a la Organización dando cuenta de lo anterior. Finalmente, practicada una tercera

visita con los mismos resultados y sin perjuicio de dejar constancia en la respectiva ficha, este

Servicio podrá solicitar a la Organización, mediante oficio, la restitución total de los fondos.

Los profesionales contratados por la organización, para la ejecución de actividades del proyecto

que contemplen la participación de menores de edad, deberán presentar y adjuntar a los

antecedentes, el certificado emitido por el Servicio de Registro Civil e ldentificación, que acredite
que no se encuentran en el registro de condenados por delitos sexuales de menores.
Antecedentes que deben ser entregados a este Gobierno Regional a través de Oficina de Partes.

Todas las Organizaciones, tanto públicas como privadas deberán realizar su rendición de

cuentas de acuerdo al presente lnstructivo. Se hace presente que, en el caso de las lnstituciones
Públicas existirán algunas diferencias que serán explicitadas en su oportunidad.

Rendición Cero "0" Anexo 1

Las Organizaciones beneficiarias deberán presentar en Oficina de Partes, para que deriven al
Depaftamentos de Gestión de Proyectos 6% FNDR, el comprobante de ingreso de recursos a las
cuentas respectivas (original y copia) junto al cronograma de actividades. De igual manera, la

organización, vía correo electrónico, deberá enviar al analista correspondiente, copia de dicho
documento con el comprobante de recepción del Gobierno Regional, con el fin de formar una
carpeta digital. Este correo electrónico, además permitirá a la institución dejar constancia de la
entrega de la documentación.

Los documentos señalados precedentemente, deben ser entregados en Oficina de Partes y
enviados por correo electrónico dentro de los 20 primeros días hábiles posteriores a la entrega
de los recursos, junto con el formulario definido para tales efectos, el que puede ser impreso
desde la página web http://seisporciento.qobiernosantiaoo.clldescarqas/

El Cronograma solicitado, debe ser actualizado en caso de ser necesario, e informado al
Analista a cargo de! proyecto, a lo menos 5 días corridos anteriores al inicio del proyecto
o a !a ejecución de !a actividad modificada.

El cronograma, debe contener claramente la dirección exacta de la actividad a realizar,
mencionando la comuna, horario y teléfono de contacto.
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SANTIACO

En el caso de tener aprobado recursos en el ítem de Honorarios, antes del inicio de la ejecución
del proyecto, deberán entregar por Oficina de Partes una copia simple y un original de los
contratos de todos los profesionales que prestarán servicios durante la ejecución de la iniciativa,
quedando una de los ejemplares en oficina de partes para ser derivado al Departamento de
Gestión de Proyectos 6% FNDR (original) y una copia en poder de la Organización, quienes
debeÉn enviar mediante correo electrónico al analista correspondiente los documentos
timbrados por oficina de partes, con el fin de incorporar todos los antecedentes en la carpeta
digital. Este correo electrónico, además permitirá a la institución dejar constancia de la entrega
de la documentación.

Para efectos de comunicación con las lnstituciones beneficiarias del Fondo 6% FNDR, éstas
deberán informar correos electrónicos que se encuentren operativos, con la finalidad de que el
Gobiemo Regional envíe información por en relación a la iniciativa postulada. Los correos
electrónicos enviados a dichas direcciones, serán considerados como mecanismo válido para la
entrega de información formal, al igual que las direcciones postales (domicilio) ingresadas en los
formularios correspondientes, quedando la Organización obligada a informar mediante cualquier
medio valido, todo cambio de correo electrónico o domicilio.

Rendiciones

a) LAS MUNICIPALIDADES Y DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS: deberán rendir cuenta
mensualmente de los oastos y/o actividades realizadas desde la fecha de Resolución que

aorueba el Convenio de Transferencia. En los meses en que no exista movimiento alguno, la
entidad de igual manera deberá rendir cuenta, señalando en el formulario de rendición "SlN
MOVIMIENTO" DESDE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓT.¡ OUE APRUEBA EL CONVEN¡O.
Además, se regirán bajo sus propias normas realizando licitaciones públicas o privadas a
través del podal www.mercadopublico.cl, o tratos directos por razones fundadas, para cuyo
caso deberán remitir copias del proceso licitatorio, contratos, órdenes de compra y demás
antecedentes pertinentes. Además, los organismos públicos remitirán los decretos de
aprobación de contratos y los comprobantes de egreso y decretos de pago de cada gasto
rendido.

b) LAS TNSTTTUCTONES PRTVADAS SrN FTNES DE LUCRO y ORGANTZACTONES
FUNCIONALES Y TERRITORIALES deberán rendir cuenta timestralmente de los oastos:t/o
actividades realizadas desde la fecha de Resolución que aorueba el Convenio de
Transferencia.

Estas rendiciones trimestrales estarán conformadas, por las rendiciones independientes de
c/u de los meses que se informa. Es decir, si la rendición que presenta corresponde a los
meses de abril-mayo- junio, deberá contener rendición del mes de abril, rendición del mes de
mayo y rendición del mes de junio.

En los meses que no se registren movimientos de gastos, la organización igualmente deberá
rendirlas actividades realizadas, explicitando que ésta se encuentra

documentación que acredite el gasto realizado, deberá constar en original

Bandera No 46,60 Piso . Santiago de Chile o Tel: (56-2) 25O9476 . www.gobiernosantiago.cl
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c) Las entidades beneficiadas, tanto públicas como privadas, deberán presentar las rendiciones

de los fondos y el estado de avance de los proyectos, al Departamento de Gestión de

Proyectos 6% FNDR, a través, del formulario que se entenderá formar parte integrante del

convenio de transferencia, y que se encuentra en el Anexo N' 2 del presente instructivo,

dentro de los 15 días hábiles siguientes al término del periodo a rendir. Dichas rendiciones

deberán contener los comprobantes de ingreso, egreso, traspaso y toda la documentación en

la que se fundamenten los gastos, incluidos los medios de verificación como los sets

fotográficos, de forma tal, que sean el reflejo de las transacciones realizadas en el desarrollo

del proyecto. Asimismo, deberán entregar en la Oficina de Partes del Gobierno Regional, el

original y una copia de los Formularios de Rendición junto a los antecedentes de respaldo,

quedando el original en oficina de partes para ser derivada al Deparlamento de Gestión de

Proyectos 6% FNDR y la copia timbrada en poder de la Organización, la que deberá ser

enviada mediante correo electrónico al analista correspondiente, con el fin de incorporar

todos los antecedentes en la carpeta digital. Este correo electrónico, además permitirá a la
institución dejar constancia de la entrega de la documentación.

d) Junto a la última rendición se deberá presentar obligatoriamente un informe final del

proyecto, el cual sistematiza cuantitativa y cualitativamente la ejecución del proyecto. Este

informe se deberá realizar en el formulario que se entenderá parte integrante del convenio de

transferencia, y que se encuentra en el Anexo N'3 del presente instructivo de rendiciones. La

organización deberá presentar un lnforme Final en original, junto a una copia deberá
presentarse, quedando el primero en oficina de partes para ser derivada al Departamento de

Gestión de Proyectos 6% FNDR, en tanto que el segundo en poder de la Organización,
quienes deberán enviar mediante correo electrónico al analista correspondiente los

documentos timbrados por oficina de partes, con el fin de incorporar todos los antecedentes

en la carpeta digital. Este correo electrónico, además permitirá a la institución dejar

constancia de la entrega de este informe final.

e) Otros aspectos esenciales de las rendiciones de gastos y actividades:

(2) No se podrán emitir boletas de Honorarios y/o Facturas a nombre de los miembros de la
directiva, cónyuges o parientes. En caso de ocurrencia, el gasto podrá ser rechazado.

1 lnforme Final N" 46 de 20!2, sobre auditoría efectuada en el Gobierno Regional Metropolitano, de la Contraloría
General de la Republica.
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(1) En caso que alguna de las organizaciones ejecutoras de proyectos seleccionadas rinda

con facturas afectas de lVA, deberán adjuntar los certificados que acrediten la no

utilización del crédito fiscal por las facturas rendidas al Gobierno Regional, es decir, "si el

beneficiario -contribuyente- efectuó sus declaraciones de IVA ante el Servicio de

lmpuestos lnternos, utilizando el crédito fiscal a que tiene derecho por las facturas

rendidas al GORE, no correspondería que el IVA fuera incluido como gasto en las

rendiciones de cuentas, toda vez que no constituye un egreso para la organización que

rinde."1
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(3) En ningún caso se podrán rendir gastos realizados con anterioridad a la fecha de la
Resolución que aprueba el convenio de transferencia, tampoco gastos realizados con
posterioridad a la fecha de su término.

(4) Queda expresamente prohibido respaldar con boletas de honorarios, fletes, arriendos de
equipos, servicios de catering, producción de eventos, y cualquier otra actividad sujeta al
pago de !VA. Estos gastos deberán ser rendidos con factura.2

(5) Se deberá incluir set fotográfico de todas las compras realizadas con cargo al proyecto
(ítem de Operación, lnversión, Administrativo, Difusión y Honorarios), además, se
deberán respaldar con fotografías, todas las actividades realizadas con cargo al
proyecto.

(6) Las facturas y/o Boletas deben incorporar la glosa "PAGADAS" por parte del proveedor.

(7) Ningún ítem podrá sobrepasar el valor aprobado para el proyecto y el porcentaje máximo
establecido en el lnstructivo de Postulacíones 2019.

(8) Gastos en movilización: Los proyectos que contemplen este gasto deberán rendirse con
el respectivo comprobante que da cuenta de la carga efectuada en la tarjeta BlP, boletos
de microbuses interurbanos (dentro de la Región Metropolitana), vales de taxi o radio taxi
y boletas o facturas por arriendo de transporte particular (buses, furgones, entre otros). El
gasto correspondiente a combustible, se aceptará como tal, en la medida que el proyecto
contemple expresamente dicha modalidad. En caso contrario, en forma previa a generar
el gasto, la organización deberá solicitar al Gobierno Regional, autorización para ello,
explicando las ventajas de emplear vehículos particulares y la modalidad en que se
efectuarán las recargas (ej.: $5.000 semanales para cada monitor). No se aceptan con
cargo a este ítem gastos tales como estacionamiento, peajes, TAG y similares.

(9) Gastos en comunicaciones: En los casos en que la ejecución del proyecto requiera la
utilización de llamadas telefónicas y se incurra en gastos asociados a la recarga de
celulares de pre-pago, y en el caso que éstos hayan sido expresamente autorizados por
el Gobierno Regional, serán aceptados los comprobantes que individualicen el número
telefónico al cual se realiza la carga y detallen la fecha en que ésta se generó.

(10)Los gastos operacionales que consideren compra de alimentos, cóctel, catering, entre
otros, no podrán incluir compra de bebidas alcohólicas, por encontrarse prohibida su
rendición con cargo a fondos públicos.

(11)Todos los gastos realizados deben estar respaldados por un documento tributario (Boleta
y/o Factura), no se aceptarán rendiciones con vales. Además, se debe adjuntar set
fotográfico que respalde la relación del gasto con la actividad del proyecto.

2 lnforme Final N'241de 2010, sobre auditoría efectuada en el Gobierno Regional Metropolitano,
General de la Republica.
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REGIONAL SE DEBEN ENTREGAR DOS EJEMPLARES PABA QUE SEAN TIMBRADAS

, quedando el original en oficina de partes para ser derivado al Departamento de Gestión de

Proyectos 6% FNDR y una copia en poder de la Organización, quienes deberán enviar
mediante correo electrónico al analista correspondiente los documentos timbrados por oficina

de partes, con el fin de incorporar todos los antecedentes en la carpeta digital. . Este correo

electrónico, además permitirá a la institución dejar constancia de la entrega de todos sus

documentos.

IV CONS¡DERACIONES ESPECIALES

Gasto de Honorarios

El proyecto podrá considerar este tipo de gasto en caso de ser estrictamente indispensable
para su correcta ejecución, siempre que haya sido aprobado específicamente y por
montos debidamente justificados, atendida la naturaleza de la iniciativa.

Además, el gasto podrá ser respaldado con Boletas de Honorarios y/o Facturas exentas por

Servicios Profesionales, debidamente autorizados por el Servicio de lmpuestos lnternos.

Las Boletas de Honorarios son personales, por lo que no se puede respaldar gastos por más

de una persona por cada Boleta emitida.

1. La respectiva boleta y/o factura debe corresponder al inicio de actividades en el giro que

se presta seruicios y la emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza

del servicio y del prestador (respetando las disposiciones del Sll que existan al respecto).

2. El giro de la boleta y/o factura debe ser acorde a la naturaleza del servicio prestado,

además, debe detallar, claramente el servicio prestado (Glosa), el nombre del proyecto y

la institución a la cual se le presto el servicio.

3. Se deberá adjuntar a cada Boleta de Honorarios:
a. Contrato simple de prestación de Seruicios.

b. lnforme Mensual de actividades, firmado por Representante Legaly Profesional.

c. Copia del pago del impuesto respectivo, con nómina de pago en caso de ser más

de un honorario, en el caso que sea la Organización quien retenga el impuesto.

d. Nóminas de asistencia en caso de Talleres, Charlas, Seminarios, Congresos y

cualquier otra actividad con convocatoria definida.

e. Set fotográfico que respalde todas las actividades.

Paqo de Remuneraciones

Al igual que en el caso anterior, excepcionalmente, por montos debidamente justificados y
atendida la naturaleza de la iniciativa, el proyecto podrá considerar como gasto el pago de

remuneraciones a trabajadores contratados a plazo fijo por el lapso de tiempo que dure el

proyecto, el cual no deberá exceder de un año. Para tales efectos el gasto se debe respaldar

con:

00000r1
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a.

b.

c.

d

Liquidación de remuneraciones debidamente firmada por el trabajador. Con detalle del
monto cargado al proyecto del Fondo 6% FNDR.
Comprobante de pago de cotizaciones previsionales y de salud
Copia autorizada ante notario del contrato de trabajo a plazo fijo, en el que se indique
expresamente que el trabajador ha sido contratado para labores destinadas a la
ejecución del proyecto.

lnforme de las actividades realizadas, suscrito por el trabajador y el representante de la
entidad.

En caso de que la entidad cuente con trabajadores contratados en forma indefinida, y deseen
destinarlos a labores necesarias para la ejecución del proyecto, deberán suscribir un anexo de
contrato en el que se indique que durante el desarrollo del proyecto estarán exclusivamente
destinados a las labores para la ejecución del mismo.

Tanto en el caso de trabajadores contratados a plazo fijo, como aquellos contratados por tiempo
indefinido, pero destinados temporalmente a la ejecución del proyecto, las jornadas laborales
pactadas deberán ser acordes a las necesarias para la ejecución del proyecto, respetando la
normativa vigente sobre la materia. El Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, sólo
aceptará como rendición el monto proporcional al tiempo trabajado efectivamente en el proyecto,

no pudiendo en ningún caso financiar labores ajenas a la iniciativa.

Gastos de Operación

Se consideran aquellos que sean necesarios para la realización del proyecto, siempre y cuando
hayan sido aprobados para la iniciativa en cuestión. Estos pueden incluir gastos tales como:
arriendo de equipos, pasajes, fletes, materiales fungibles (que se consume con el uso). Al

respecto se debe tener presente que:

a. La respectiva boleta de venta y/o factura debe corresponder y concordar (respetando las
disposiciones del Sll que existan al respecto) en el inicio de actividades en el giro que presta

bienes y/o servicios y la emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del
bien y/o servicio y el prestador. En caso de las facturas que corresponda, según el giro,
podrán ser exentas o afectas a IVA de acuerdo a la naturaleza del servicio prestado.

En el caso de las FACTURAS, estas deberán señalar "PAGADAS", siendo ello así, con
timbre y/o firma del proveedor, que de cuenta del pago de dicho instrumento. La forma de
pago debe ser CONTADO o EFECTIVO, dado que los recursos son entregados en un 100%
para la ejecución de la iniciativa.

b. En el caso de contratarse una Productora, consultora o cualquier empresa proveedora de
bienes y servicios se exigirá contrato con el detalle de los servicios prestados (monto de

contratación, período, forma de pago, recursos humanos utilizados, recursos materiales,
productos o servicios entregados).

Gastos de lnversión

a. Son aquellos gastos que resultan de la adquisición de bienes. Todos los bienes

bajo la modalidad de Gastos de lnversión deben quedar a disposición y bajo

000e
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agrupación ejecutora del proyecto. No se considerarán dentro de este ítem, gastos de

infraestructura de obras mayores. En relación a lo anterior, tampoco se podrá financiar la
compra de vehículos. Se hace presente que:

b. La respectiva boleta de venta y/o factura debe corresponder y concordar (respetando las

disposiciones del Sll que existan al respecto) en el inicio de actividades en el giro que presta

bienes y/o servicios y la emisión del documento contable que corresponde a la naturaleza del

bien y/o servicio y el prestador. En caso de las facturas que corresponda, según el giro,

podrán ser exentas o afectas a IVA de acuerdo a la naturaleza del seruicio prestado.

En el caso de las FACTURAS, estas deberán señalar 'PAGADAS", siendo ello así, con

timbre y/o firma del proveedor, que dé cuenta del pago de dicho instrumento. La forma de
pago debe ser CONTADO o EFECTIVO, dado que los recursos son entregados en un l00o/o

para la ejecución de la iniciativa.

c. En el caso de contratarse una empresa proveedora de bienes se exigirá contrato con el

detalle de los productos contratados y sus garantías, si fuere procedente (alarmas, cámaras,
juegos infantiles, recuperación de espacios públicos, entre otros).

Gastos de Difusión

La entidad beneficiaria deberá considerar solamente el presupuesto aprobado en la iniciativa
para actividades de promoción o difusión. Dicha entidad se obliga a incorporar en todo material
gráfico asociado a las actividades y/o tareas de difusión y promoción del proyecto, tales como:

textos, señaléticas o cualquier otro elemento identificador del mismo, la imagen institucional
"GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO", como entidad financiera, así como también del
"CONSEJO REGIONAL METROPOLITANO", y organizada por la agrupación o institución que

ejecuta el proyecto, incluyendo su logotipo, en el caso que exista.

Asimismo, se deberán enviar invitaciones a los actos ceremoniales que digan relación con el

proyecto, a fin de que las autoridades del Gobierno Regional Metropolitano, así como los

miembros del Consejo Regional puedan asistir a dichos actos, en el evento que se encuentren

contemplados, para lo cual deberá informar formalmente al Depa¡tamentos de Gestión de

Proyectos 6% FNDR.

El diseño de todo material de difusión deberá cumplir con la norma gráfica y protocolo

establecido por el Gobierno Regional, y ser presentado al Departamento de Gestión de

Proyectos 6% FNDR por correo electrónico al analista asignado para aprobación.

La organización de las actividades en terreno y ceremonias de inicio o cierres consideradas en el
proyecto deberán ser informadas obligatoriamente al analista asignado al proyecto mediante

correo electrónico, las derivará a Comunicaciones del Gobierno Regional y del Consejo
Regional. Esta invitación deberá ser enviada a lo menos 5 días hábiles antes de la actividad. Lo

anterior en sin perjuicio de las invitaciones que la organización pueda efectuar en formar
particular.

El tamaño del logotipo de las organizaciones no podrá superar el establecido para la gráfica del

Gobierno Regional Metropolitano de Santiago. Y del Consejo Regional.

00001(]
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Toda pieza grafica deberá ser aprobada por el analista del proyecto, antes de su confección. Una
vez aprobados los lienzos, pasacalles, afiches, invitaciones, entre otros, éstos deberán instalarse
obligatoriamente en el lugar donde se desarrolle el proyecto, durante el periodo de su ejecución.
De no ser enviada a aprobación dicha pieza gráfica, ésta podrá ser rechazada.

Toda pieza gráfica susceptible de ser enviada a revisión, deberá ser entregada en la rendición
correspondiente (afiches, dípticos, volantes, entre otros).

En caso de contratarse una productora, consultora o cualquier empresa proveedora de bienes y
servicios se exigirá contrato con el detalle de los servicios prestados (monto de contratación,
período, forma de pago, recursos humanos utilizados, recursos materiales, productos o servicios
entregados).

Tal como se indicó previamente, se deberá incluir set fotográfico de todas las compras realizadas
con cargo al proyecto (ítem de Operación, lnversión, Administrativo, Difusión y Honorarios),
además, se deberán respaldar con fotografías, todas las actividades realizadas con cargo al
proyecto. En consecuencia, el set fotográfico deberá considerar, para el caso de las actividades,
vistas amplias, en donde sea posible apreciar tanto la actividad como la pieza gráfica aprobada.

Las características de cada una de las piezas gráficas están contenidas en el anexo 5 de este
lnstructivo.

Gastos Ad mi n istrativos

Se refiere a gastos vinculados con el uso de bienes fungibles tales como: fotocopias, papel,

materiales de escritorio, fotografías. Al respecto se debe tener en consideración que:

d. La respectiva boleta de venta y/o factura debe corresponder y concordar (respetando las

disposiciones del Sll que existan al respecto) en el inicio de actividades en el giro que presta

bienes y/o servicios y la emisión deldocumento contable que corresponde a la naturaleza del

bien y/o servicio y el prestador. En caso de las facturas que corresponda, según el giro,

podrán ser exentas o afectas a IVA de acuerdo a la naturaleza del servicio prestado.

En el caso de las FACTURAS, estas deberán señalar "PAGADAS", siendo ello así, con
timbre y/o firma del proveedor, que dé cuenta del pago de dicho instrumento. La forma de
pago debe ser CONTADO o EFECTIVO, dado que los recursos son entregados en un 100Y"
para la ejecución de la iniciativa.

VI.. MODIFICACIONES POR AMPLIACÉN DE PLAZO

La organización beneficiaria deberá considerar que el proyecto con todos sus componentes

deberá ejecutarse en los plazos aprobados, tanto del proyecto como del convenio suscrito con el

Gobierno Regional.

Excepcionalmente se podrá solicitar una prórroga del plazo, para lo cual la organización deberá

ingresar una solicitud de ampliación de plazo de ejecución del proyecto, mediante carta u oficio

ordinario direccionado a través de la oficina de partes del Gobierno Regional, suscrita por el

representante legal. Dicha solicitud debe estar debidamente fundada por razones de fuerza

mayor o caso fortuito, y deberá presentarse con a lo menos 10 días de antelación

del convenio de transferencia.

0000 t I
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Cada solicitud de ampliación de plazo, deberá acompañar un cronograma actualizado de las

actividades que se desarrollarán conforme al nuevo plazo requerido. Finalmente, se hace
presente que, para solicitar la ampliación, la institución deberá encontrarse al día en sus
rendiciones de cuenta.

VII.. OTRAS MODIFICACIONES

Por razones de cumplimiento de los objetivos del proyecto, excepcionalmente la organización
podrá requerir realizar otras modificaciones al convenio de transferencia, previa autorización del

Gobierno Regional, mediante correo electrónico dirigido al analista a cargo del proyecto. Estas

modificaciones podrán consistir en:

Modificación de gasto dentro del ítem

Cambio de talleres que no afecten la naturaleza de la iniciativa

Cambio de comuna de ejecución de la iniciativa. En este caso, además debe

ingresar carta de compromiso y/o autorización del nuevo lugar donde se ejecutará

el proyecto.

Respecto de las actividades a desarrollar, y que requieran modificación, deberán informarse en
forma previa a su realización al analista a cargo del proyecto, a través de correo electrónico o
algún medio verificable. En este caso solo es posible considerar:

Cambio de horario del proyecto.
Cambio de profesional.
Cambio de lugar de la actividad (dentro de la misma comuna).
Debe ingresar cafta de compromiso y/o autorización del nuevo lugar
donde se ejecutará el proyecto.

Cambio de proveedor.

t2

Bandera No46,60 Piso . SantiagodeChile . Tel: (56-2) 2509476 . www,gob¡ernosantiago.cl
0000 I 2



& s:rr,iy st$s¡r

ANEXO 1

neruorc¡ót¡ cERo "o"
PROYECTOS FONDO 6O/O 2019

I.. DATOS GENERALES

II.. DOCUMENTOS INGRESADOS

Comprobante de Deposito de los Fondos
x

Cronograma del Proyecto
x

Otros (Especificar) Contratos de Honorarios

Nota: Marca con una X los documentos entregados

Nombre, cargo, firma y t¡mbre de responsable

COBIERi'¡O RECIONAL
§¡[lROPOLIIANO DE

§ANTIACO

*"ftflÉ[Trs

000013

Nombre Proyecto Aprobado: Yoga en tu plaza

lnstitución Que !nforma: Gobierno Regional Metropolitano De Santiago

Código proyecto:
DL-00335-19

Duración del Proyecto

Nombre representante legal : Karla Rubilar Barahona

Nombre encargado proyecto: Karla Rubilar Barahona

Teléfonos contacto: 22.2509900

email contacto : sistemas @ gobiernosantiago.cl

. Bandera No 46, 60 Piso ' Santiago de Ch ile . Tel: (56-2) 250 §{/§ o www
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ANEXO 2
INFORME DE GASTOS Y ACTIVIDADES AÑO 2019

I.. DATOS GENERALES

II.. RESUMEN RENDICION DEL PERIODO INFORMADO

Nombre, cargo, firma y timbre de responsable

t4

Nombre Proyecto Aprobado Yoga en tu plaza

lnstitución Que Informa Gobierno Regional Metropolitano De Santiago

Item Presupuestario:
alternativa correcta

marca con X

Código proyecto: DL-00335-19

Nombre representante legal : Karla Rubilar Barahona

Nombre encargado proyecto: Karla Rubilar Barahona

Teléfonos contacto: 22.2509900

e-mailcontacto : sistemas @ gobiernosantiago.cl

Meses que se rinde:

Se rinde desde la fecha de tramitación de sus convenios, es decir si sus convenios

tienen fecha OCTUBRE, su primera rendición será octubre, noviembre y diciembre.

Monto aprobado proyecto (a) $ 7.500.000

Monto transferido a !a fecha (b) $ 7.500.000

Monto presente rendición (c) $ 7.497.998

Monto rendido a la fecha, incluye presente rendición (d) s 7.497.998
Saldo pendiente por rendir (b -d) $ 2.002

Bandera No 46, 60 P¡so . Sa nt¡ago de Chile . Tel: (56-2) 2SO 9476 . www.gobiernosantiago.cl
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!II.. INFORME DE GASTOS O RENDICION DE CUENTAS

(9

*
DEPARTAMENTO

JURIDICO

SANTIACO

00015

MoNTo RpRoaloo íretú 3.000.000
TIPO

DOCUMENTO No
FECHA

em¡s¡ót¡
RUT

PROVEEDOR CONCEPTO GASTO
MONTO
BRUTO

BOLETA DE
HONORARIOS 35 3111012019 11.111.111-1 PROFESOR TALLER 1.000.000
BOLETA DE
HONORARIOS 57 3111012019 22.222.222-2 PROFESOR TALLER 400.000
BOLETA DE
HONORARIOS 36 3011112019 11.111.111-1 PROFESOR TALLER 600.000
BOLETA DE
HONORARIOS 58 3011112019 22.222.222-2 COORDINADOR 1.000.000

suBTorAL PRESENTE nenotc¡ót'¡ 3.000.000
TOTAL RENDIDO A LA FECHA PRESENTE RENDICI 3.000.000

GASTOS OPERACIONALES

MoNTo mnoeroo ÍreM 2.500.000

TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
eu¡srót¡

RUT
PROVEEDOR CONCEPTO GASTO

MONTO
BRUTO

FACTURA
el-ecrnóucR 256 o511012019 77.777.777-K

IMPLEMENTOS
DEPORTIVOS 1.900.000

FACTURA
ELECTRONICA 45893 0711112019 88.888.888-8 HIDRATACION 598.000

SUBTOTAL PRESENTE RENDICION 2.498.000
TOTAL RENDIDO A LA FECHA (INCLUYE PRESENTE RENDICION) 2.498.000

cASTos oe I¡¡vensrón
MONTO APROBADO ITEM 1.500.000

TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
eurs¡ót¡

RUT
PROVEEDOR CONCEPTO GASTO

MONTO
BRUTO

FACTURA
ELECTRONICA 7895224 1011012019 99.999.999-9 EQUIPO MUSICA 900.000

FACTURA
ELECTRONICA 859 0711012019 33.333.333-3 MICROFONO 100.000

FACTURA
ELECTRONICA 956 1011012019 33.333.333-3 PARLANTES 500.000

SUBTOTAL PRESENTE ne¡rorcrót¡ 1.500.000

)ICION) 1.500.000

Bandera No 46, 60 Piso . Santiago de Chile . Tel: (56-2) 25O9476 . www.gobiernosa
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GASTOS DIFUS!ON

MoNro APRoBADo íren I 500.000

TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
emrs¡óru

RUT
PROVEEDOR CONCEPTO GASTO

MONTO
BRUTO

FACTURA
ELECTRONICA 89 1511012019 55.555.555-5

AFICHE, PENDON,
FLAYER 499.998

SUBTOTAL PRESENTE RENDICION 499.998
TOTAL RENDIDO A LA FECHA NCLUYE PRESENTE 499.998

Notas:

1. En la casilla "monto aprobado ítem" debe consignarse el valor que se registra en el convenio para

el ítem respectivo.
2. En la casilla "t¡po documento" debe registrarse si se trata de: boleta, factura, decreto de pago,

comprobante de egreso, formulario N'29 (Sll), contrato, etc.
3. En la casilla "No" debe registrarse el número, folio o correlativo del documento que se trata.
4. En la casilla "fecha emisión" debe anotarse el día, mes y año que registra el documento al momento

de emitirse.
5. En la casilla "Rut Proveedor" debe anotarse el Rut de quien emite la boleta, factura, boleta de

honorarios, etc.
6. En la casilla "concepto gasto" debe registrarse la naturaleza del gasto (sub ítem) que se repofia, en

los términos que fue consignado en el proyecto aprobado (Ej.: pago artista nacional, compra de telas
para cortinas escenario, etc.).

7. En la casilla "monto bruto", debe registrarse para el caso de documentos deltipo: boletas, facturas,
notas de crédito, etc., el valor total (incluyendo impuestos)

8. En la casilla "subtotal presente rendición" se consigna la suma de los gastos rendidos en el ítem
(sólo los montos de la presente rendición)

9. En la casilla "total rendido a la fecha (incluye presente rendición)" se debe registrar el total de
gastos rendidos para el ítem.

t6

GASTOS ADM¡N¡STRATIVOS

MONrO APROBADO iren I 0

TIPO
DOCUMENTO NO

FECHA
EM!S!ÓN

RUT
PROVEEDOR CONCEPTO GASTO

MONTO
BRUTO

SUBTOTAL PRESENTE RENDICION
)roN)
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IV. INFORME GASTOS VERSUS ACTIVIDADES

¡NFoRME GASTo pRESENTE ne¡¡ o¡clót¡

Co Gasto Vinculación del con las actividades del
Gastos de Honorarios
Profesor Yoga Se realizaron clases de yoga al interior de la comuna

con una frecuencia de 3 veces por semana, los horarios
son: 17:00hrs a 19:00hrs.

Coordinador Encargado proceso de compras, confección de
rendiciones de gastos y actividades, junto toma de
fotográficas de! proceso de eiecución del provecto.

Operacionales
Compra implementos deportivos Se adquiere una serie de material (calzas, matt de yo9a,

bloques, entre otros) para la correcta ejecución del
proyecto.

Compra Hidratación Se adquiere 300 botellas de bebidas isotónicas para la
hidratación de los participantes.

Gastos de lnversión
Compra Equipo música Material necesario para la realización optima de las

clases y desarrollo deltaller
Compra parlantes Este materiales adquirido para tener mayor alcance

con el equipo de audio
Compra micrófono Se compra micrófono inalámbrico para que el profesor

pueda dar instrucciones durante !a clase

Gastos Administrativos

Gastos Difusión
Adquisición de materia! Se compra afiche, pendón, flayer comprometidos en el

proyecto, con la intensión de difundir a !a comunidad
las actividades que se realizan.

Notas:

SANT'AGO

000 017

1. En la casilla "concepto gasto", debe registrarse aquel consignado en la casilla de igual nombre en la

planilla anterior.
2. En la casilla "vinculación del gasto con las actividades de! proyecto", debe anotarse una breve

reseña donde se estipula el uso del bien o servicio que se reporta en el gasto (debe existir una

relación entre el gasto y las actividades que contempla el proyecto).

t7
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SANTIAÜO

V. EJECUC¡ÓN Y PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES

Actividades y Gestiones desarrolladas en el MES CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE
RENDICION

Durante el presente trimestre, se realizaron las siguientes actividades:

. Asistencia ceremonia entrega de recursos.
o Asistencia a capitación realizada por analistas del departamento gestión de proyectos 6%

FNDR.
. lngreso documentos a través de oficina de partes del Gobierno Regional.
. Reunión con analista para coordinar proceso de ejecución del proyecto
. Comienza proceso de ejecución del proyecto.
. Realización de proceso de compras.
. Registro de asistencia de los participantes.
. Toma de fotografías del proyecto.

Actividades a desarrollar en los sigu¡entes per¡odos Y/O MESES
Tipo Actividad Fecha Hora Lugar, Dl

EXACTA

Clases Todos los lunes,
miércoles y viernes
De Octubre a
Diciembre.

17:00 a 19:00 Bandera N'46

Notas:

1. En la casilla "actividades y gestiones desarrolladas en el mes correspondiente a la presente

rendición", deben consignarse todas las acciones que se hayan realizado durante el mes
calendario al que corresponde la rendición, aún en el evento de no registrar gastos a rendir, en
forma OBL¡GATORIA.

2. En la casilla "ACT¡V¡DADES A DESARROLLAR EN LOS S¡GUIENTES PERIODOS Y/O MESES",
en "tipo actividad" debe registrarse el detalle de la actividad planificada para los siguientes periodos
(Ej.: ensayo elenco baile, talleres, capacitaciones, entrega invitaciones para evento "x", etc.), en
forma OBLIGATORIA.

3. En las casillas 'fecha", "hora" y "lugar" se registran las correspondientes a las actividades
planificadas. Debe anotarse en forma detallada el lugar (dirección exacta), el día y la
hora donde se eiecutará la actividad.

4. Cualquier cambio en la planificación de las actividades (prórroga, supresión, etc.) deberá ser
informada al Gobierno Regional vía correo electrónico al analista respectivo, y
reenviar su cronograma ACTUALIZADO.

l8
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SANTIACO

V!. AS¡STENTES A ACTIV¡DADES

V!!. FOTOGRAFíAS

Las fotografías pueden ser:

. lmpresas.

. Grabadas en un CD
o Grabadas en un pendrive

Las fotos deben reflejar claramente tanto su proceso de ejecución del proyecto, como a su vez el proceso de
compra de los productos.

Nota: incluir en esta sección las fotografías de las actividades que corresponden a la presente rendición y a
los equipos, materiales, etc., que rinde en los gastos operacionales, de difusión, de inversión, etc.

00001e

Nombre Actividad: Clases de yoga
Lugar, Fecha y Hora de realización: bandera N"46, 09/08/2019, 17:00 a 19:00
Nombre As¡stente RUT TELEFONO Correo

Electrónico
FIRMA

Se registra asistencia por cada sesión de trabajo realizada, en este caso debe existir lista de
asistencia de todos los lunes, miércoles y viernes del mes.

DEPAR,TAi4ENTN
jtJRlülCO
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SANTIACO

ANEXO 3

TNFoRME FINAL DE TNVERS¡óru oe REcuRSos FoNDo 6olo Año 2019

I.. DATOS GENERALES

¡I.. RESUMEN GASTOS RENDIDOS

Nombre , cargo, firma y timbre de responsable

20

Nombre Proyecto Aprobado: Yoga en tu plaza

lnstitución Que lnforma: Gobierno Regional Metropolitano De Santiago

Item Presupuestario:
X alternativa correcta

marca con

Código proyecto: DL-00335-f9

Adiunta Registro Audiovisual

Nombre representante legal: Karla Rubilar Barahona

Nombre encargado proyecto: Karla Rubilar Barahona

Teléfonos contacto: 22.2509900

e-mailcontacto : sistemas@ gobiernosantiago.cl

ITEM DE GASTOS MONTO APROBADO (A) MONTO RENDIDO
(B)

SALDOS POR
REINTEGRAR (A.B)

HONORARIOS $ 3.000.000 $ 3.000.000 $o

OPERACIONALES $ 2.500.000 $ 2.498.000 $ 2.000

INVERSIÓN $ 1.500.000 $ 1.500.000 $0

ADMINISTRAT¡VOS $o $o $o

DIFUSION $ 500.000 $ 499.998 $z

TOTAL $ 7.500.000 $ 7.497.998 $2.002

Bandera No 46, 60 Piso . Sant¡ago de Chile . Tel: (56-2) 25O9476 . www.gobiernosantiago.cl
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03 A otras entidades
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I!t. INFORME DE EJECUCIóN

IV. FOTOGRAFíAS

. Las fotografías pueden ser:
. lmpresas.
. Grabadas en un CD
¡ Grabadas en un pendrive

Las fotos deben reflejar claramente tanto su proceso de ejecución del proyecto, como a su vez el proceso de
compra de los productos.

Nota: Deberá incluirse un set de 10 fotografías impresas a color, por cada actividad

000 021

RADOS

El proyecto que tenía por objetivo, disminuir tanto el sedentarismo al interior de la comuna como
a su vez brindar un espacio de recreación deportiva gratuita para los vecinos. En donde ambos
fines se han logrado una vez culminado el proceso de ejecución del proyecto.

LOCALIZACION DEL PROYECTO

Bandera N'46, Piso 5, Santiago

DESCRIPC DE LAS DADES DESARROLLADAS
Nombre Actividad: Clases de Yoga en tu plaza.

Descripción Actividad:
Se realizaron diversas clases de yoga, las que están enfocadas a los vecinos del sector, donde
se realizan serie de ejercicios adecuados a la edad y condición f ísica de los participantes.

Resumen de días a la semana y cantidad de horas de trabajo:

Se trabajó un total de 6 meses, con una frecuencia de 3 veces por semana, en horarios
comprendidos desde las 17:00hrs a 19:00hrs.

Beneficiarios
N" Total 150

N" Hombres 50

N" Mujeres 100

Bandera No 46, 60 P¡so . Santiago de Chile . Tel: (56-2) 250 9476 . www.gobiernosantiago



ANEXO 4
CONDUCTOR DE ANTECEDENTES

PROYECTOS FONDO 6o/o 2019

!.. DATOS GENERALES

II.. DOCUMENTOS INGRESADOS

Nota: Marca con una X los documentos entregados

Nombre, cargo, firma y timbre de responsable
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Nombre Proyecto Aprobado: Yoga en tu plaza

!nstitución Que lnforma: Gobierno Regional Metropolitano De Santiago

Código proyecto:
DL-0033s-1 9

Duración de! Proyecto

Nombre representante Iegal: Karla Rubilar Barahona

Nombre encargado proyecto: Karla Rubilar Barahona

Teléfonos contacto: 22.2509900

e-mail contacto: sistemas @ gobiernosantiago.cl

Comprobante de Deposito de los Fondos

Cronograma del Proyecto

Solicitud de Modificación de Plazo

Solicitud de Modificación Presupuestar¡a

Rendición x

lnforme Final x

Otros (Especificar)

Bandera No 46, 60 Piso . santiago de chile . Tel: (56-2) 25O9476 . www.gob¡ernosantiago.cl
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ANEXO 5
ue¡¡c¡ór.¡ y ESpAc¡os EN LAS ptEzAS GRAF¡CAS

EN LIENZOS Y PASACALLES: los logotipos del Gobierno Regional y delConsejo Regional, y la atusión
escrita del financiamiento de la iniciativa corresponderán como mínimo al 20 "/o de la superficie del
tamaño de la pieza gráfica y podrá ir a la izquierda o a la derecha de éste, siendo siempre de tamaño
igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN LOS PENDONES: los logotipos del Gobierno Regional y del Consejo Regional, y la alusión escrita
del financiamiento de la actividad corresponderán como mínimo a|25"/o de la superficie del tamaño de la
pieza gráfica y podrá ir en la parte superior o inferior de este, indistintamente, siendo siempre de tamaño
igual o superior a otros logotipos de dicha pieza grática.

EN LAS GIGANTOGRAFIAS Y/O TELONES DE FONDO: los logotipos del Gobierno Regionat y det
Consejo Regional y la alusión escrita del financiamiento del proyecto corresponderán como mínimo al
15% de la supedicie del tamaño de la pieza gráfica y deberá ir en la parte superior, al lado derecho o
izquierdo de esta, indistintamente, siendo siempre de tamaño igual o superior a otros logotipos que
incluyan en dicha piza grática.

EN LOS AFICHES: los logotipos del Gobierno Regional y del Consejo Regional y la alusión escrita del
financiamiento de la iniciativa corresponderán como mínimo al 10"/" de la supedicie del tamaño de la
pieza gráfica y podrá ir a la izquierda o la derecha de este, indistintamente, siendo siempre de tamaño
igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN CATALOGOS Y PUBL¡CACIONES: (libros, dípticos, trípticos, etc.): los logotipos del Gobierno
Regional y del Consejo Regional y la alusión escrita del financiamiento del proyecto corresponderán
como mínimo al6/" de la superficie del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la portada o contratapa
indistintamente. Además, deberá hacer mención del financiamiento en los créditos de la publicación,
siendo siempre de tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN LAS INVITACIONES, TARJETAS PROMOCIONALES, FLYERS. VOLANTES., ETC.: los logotipos
del Gobierno Regional y del Consejo Regional y la alusión escrita del financiamiento de la actividad
corresponderán como mínimo al 10% del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en el tiro o retiro
indistintamente. Además, deberá hacer mención del financiamiento en los vocativos de la invitación,
siendo siempre de tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN LOS DIPLOMAS Y GALVANOS DE PREMIACION Y/O RECONOCTMTENTO: los logotipos del
Gobiemo Regional y del Consejo Regional y la alusión escrita del financiamiento corresponderán como
mínimo al60/" del tamaño de la pieza gráfica y podrá ir en la parte superior o inferior, siendo siempre del
tamaño igual o superior a otros logotipos que incluyan en dicha pieza gráfica.

EN RRSS Y APLICACIONES (APP): los logotipos del Gobierno Regional y del Consejo Regionat, y ta
alusión escrita del financiamiento corresponderán como mínimo al 1Q/o del tamaño de la pieza gráfica,
las que deberán ser legibles los logos institucionales, aplicando primero el logo del Gobierno Regional y
a continuación el delConsejo Regional.
Para las aplicaciones, es necesario que incorporen mención alfinanciamiento del Gobierno Regional en
los apartados donde expliquen quienes son los desarrolladores o bien de que se trata el proyecto.
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Nota: todo otro logotipo de instituciones no podrá superar el tamaño establecido para la gráfica del Gobierno Regional

Metropolitano de Santiago
El diseño de todo material de difusión deberá cumplir con la norma gráfica y protocolo establecido por el Gobierno

Regional, y ser presentado a su analista asignado dentro del Departamento Gestión de Proyectos 6% FNDR por correo

electrónico, antes del inicio de las actividades del proyecto.

La organización de las actividades de terreno, ceremonias de inicio y cierres consideradas en el proyecto deberán ser

informadas obligatoriamente al analista asignado a su proyecto mediante correo electrónico, quien derivará la invitación a

Comunicaciones del Gobierno Regional y del Consejo Regional, Esto es independiente a que la organización realice

invitaciones en forma pafticular a las autoridades que estime conveniente invitar.

Toda pieza grafica deber ser aprobada por el analista del proyecto; una vez aprobados los lienzos, pasacalles, afiches,

invitaciones, etc., deben estar obligatoriamente instalados en el lugar donde se ejecuta el proyecto de inicio a fin. En caso

de no solicitar la aprobación de su material gráfico el gasto podrá ser rechazado.

2.- PÚPLIOUESE, el lnstructivo de Rendición Proceso

2019, Fondo 6% F.N.D.R, que se aprueba por la presente Resolución Exenta, una vez que ésta se

encuentre totalmente tramitada, en la pág¡na Web del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago,

www. qobiernosantiaoo.cl

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNíOUESE.

ONA

REG!ÓN E SANTIAGO

- Dpto. Jurídico;
- División de Análisis y Control de Gestión;
- Dpto. Gestión Proyectos 6%;
- División de Administración y Finanzas;
- Oficina de Partes.
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